
República de Chile
l. Municipalidad de Zapallar
Secretaría Municipal

CERTIFICADO ACUERDO N'209 / 2014

Sesión Ordinaria No 29 I 2014
Concejo Municipal de Zapallar

tJ. MOLINA DAINE, Secretario Municipal de la llustre

Municipalidad de , que suscribe, ceftifica que:

En Sesión inaria No 29, de fecha 24 de Octubre de 2014, bajo Acuerdo No

209 el Honorable Municipal aprueba lo siguiente:

Adjur

"Construcción

de la Propues;ta Pública No 5612014 denominada

ión Veredas de la Comuna de Zapallar, Localidad de

Cachagua y Zapallar ylo localidad de Catapilco y La Laguna", al proponente

EDUARDO BAS¡LIO LIMA VERDEJO, Rut. N' 12.822.210-3, por un monto total de $

29.789.311.- (veintinueve millones setecientos ochenta y nueve mil trescientos once

pesos), IVA incluido y un plazo de ejecución de 30 días corridos.

En Zapallar, a veintisiete días del mes de Octubre de dos mil catorce.
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